
NUM. 88.-JDEVES 13 DE ABRIL DE 1893

DE LA

FBOYISOA 08 eOSBOBÀ
Los leyes obligarttn en la Península, islas Baleares y Cana

rias ({los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dís- 
nusiere otra cosa.

Se entiende hedta la promulgacwi el día oi ÿw termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CónuopA Fonelas. Fueba de Córdoda peseta

Un raes................................... 1Un mes...................................3
Tiiiiiestre......................  . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Unaflo..................................83

Trimestre............................. 11 26
Seis meses........................... 22 60
Duaiio.................................. 46

Ifúmero suelto, 38 cíntimos de peseta.
Se publica todos loa dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletinea Oficiales se Juin de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.
(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 31 do Octubre de 1664.)

Presidoncia del Consejo de Ministros

{Gaceía del 11.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en au importante sa
lud.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 937
En la Gactia de Madrid oorrespon- 

diente al día 30 de Marzo último, apa
rece publicado el Real decreto de orea- 
Otón del cuerpo perioial de Contabili
dad del Estado, el Reglamento orgáni
co del mismo y el programa de las ma 
teriaa sobre que han de versar las opo 
sicionea de los aspirantes al ingreso.

La importancia que ha de tener el 
nuevo organismo, asi como también las 
ventajas que ofrece á los empleados de 
Hacienda en general presentarse á un 
oertámeu, en el ouai pueden dar públi
co testimonio de sus aptitudes y obte
ner sin limitaoión de ningún género 
sueldos qi'e para la geuefalidad serán 
de mayor importancia que los que hoy 
disfrutan, además det extraordinario 
servicio de pertener á un onerpo de es
cala cerrado, motiva el que la Inter- 
Venciún general de la Administración 
del Estado recomiende á esta Detega- 
oión de Hacienda, que por todos los 
medios de publicidad haga saber á los 
«•mpleados activos y cesantes de Ha 
Alendo, á los que pertenezcan à loa cuer
pos administrativos del ejército ó de 
laarmada y á los que posean el titulo de 
profesor ó perito mercantil one el dia
1 o 1 T

• ue Jumo próximo comenzarán las 
®posioíoney y tendrán lugar en el local 
que ocupa la referida lutervenoión ge
neral.

En su oonsecnencia, los que 86 en
cuentren dentro de las condiciones exi 
D US y deseen presentarae à las opo- 
uioiones, deberán presentar en esla De- 
íegación, antes del dis 26 de Mayo

próximo, la instancia escrila de su puño 
y tetra, dirigida al Exorno. Sr, Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, y pasada dicha fecha, la di
rigirán directam ente al citado Centro 
directivo-

A las instanoias han de acompafiarse 
los documentos siguientes:

Certihoación de nacimiento que acre
dite que el aspirante es español, mayor 
de diez y ocho años.

Certificación de un facultativo de 
que no tiene defecto físico que le in
habilite para el servicio.

Certificación de buena vida y cos
tumbres, expedida por la autoridad lo* 
cal.

Sí el aspirante es ó ha sido emplea
do de Hacienda la hoja de servicios que 
lo acredite,debiendo certificar el Inter
ventor su conformidad con tos docu
mentos que exhiba el interesado. .

Si pertenece ai cuerpo administrati- ¡ 
vo del ejército ó de la armada, certifi- 
oación del Intendente del distrito.

Y si es profesor ó perito mercantil 
el titulo eorrespondiente,

Lo que se publica en el presente Bo- 
LBTiN Oficia!, para conocimiento de los 
interesados, suplicando esta Deiega- 
ción à todas las autoridades se sirvan 
dar la mayor publicidad á esteanuncio.

Córdoba 10 de Abril de 1893. -El 
Delegado de Hacienda, Mariano J. Al
tolaguirre.

Comisión principal de ventas 
de bienes nacionales é investigación 

de In provincia de Córdoba

Núm. 910
Por disposición del señor Delegado 

’ de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 

' L*de Mayo de 1806 y 11 de Jolio de 
1856 é Instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en 

1 el dia y hora que se dirá, las fincas si 
: guientes:
i Remate para el día 2.3 de Mayodo 
! 1893, anta el señor Juez de primera 
[ instancia del distrito de la izquierda 
’ y Esoribauo D. Teodomiro Fernan

dez, qu6 tendrá efecto en las Cesas

Consistoriales de esta capital, á las 
doce de su mañana.

Bienes de corporaciones civiles 
Propios

Fincas rústicas.—Mayor cuantía 
PARTIDO JOOICUl. DE HINOJOÍA DEL DUQUS.

FUENTE LA LANCHA
Número 4441 primero del inventa

rio.—Un pedazo de terreno al sitio del 
Campillo, término de Fuente la Lan
cha, de inferior calidad, pizarroso, po 
bledo dejaras y algunas siembras de 
vecinos de tos pueblos inmediatee; lin
da á N. con camino llamado Senda de 
la Plata; á L. otro de Hinojosa á Bel
mez; á S. arroyo dal Lobo, y á P. con 
otro camino de Hinojosa á Villanueva 
del Rey: de cabida de 696 fanegas, 
equivalentes á 470 hectáreas, 58 áreas 
y 46 centiáreas. Ha sido tasada en ven
ta en la cantidad de 16680 pesetas, y 
en renta de 834 pesetas, por la que se 
ha capitalizado en 18766, tipo para la 
subasta. Quedan lo excluida de meusu- 
ra y aprecio una finca da don José Ma
nuel Rodríguez, vecino de Hinojosa. 
El terreno en venta está atravesado 
por el camino que de Fuente la Lan
cha conduce á Peñarroya.

Núm. 4444 segundo de inventario. 
—Otro pedazo de terreno al sitio del 
Campillo, término y procedencia igual 
al anterior, de inferior calidad, pizarro
so, poblado de jaras y algunas encinas 
viejas, que por el mal estado en que se 
encuentran no se hace mérito de ellas, 
en cuya superficie hay también algu
nos sembrados de vecinos de los pue
blos inmediatos; ¡inda por N. con cami
no llamado Senda de la Plata, á L. tie
rras de herederos de don Rafael Blan- 
coy don Fernando Calzadilla, áS. arro
yo del Lobo y áP. camino de Hinojo
sa á Belmez; está atravesado de Le
vante á Poniente, por el camino que 
de Fuente la Laucha se dirijo á Peña
rroya, y el llamado de Sau Juan de N- 
áS.; de cabida de 435 fanegas, equi
valentes á 294 hectáreas, 73 áreas y 85 
centiáreas. Ha sido tasado en vanta en 
la canti dad de 10440 pesetas, y en ren
ta de 622 pesetas, per las que se ha ca
pitalizado en 11746 pesetas, tipo para 
la subasta.

Núm. 4446 de inventario.—Otro pe
dazo de terreno al sitio del Campillo, 
do la misma procedencia que las ante
rioras, poblado de jaras y algunos 
sembrados de vecinos de los pueblos 
inmediatos, compuesto de pizarra, de 
mala calidad; linda á N. con terrenos 
baldíos y camino que conduce à Peña
rroya,á L. con otro de Hinojosa á Vi
llanueva del Rey, y á 3. y B, con tie
rras de la posesión del Cuartanero; bajo 
cuyos limites se compone de 286 fane
gas, equivalentes á 193 hectáreas, 66 
árers y 6 centiáreas. H» sido tasada en 
venta en la cantidad de 6578 pesetas y 
en renta de 316 pesetas, por las que se 
ha capitalizado en 7110 pesetas, tipo 
para la subasta.

Nota.—Las anteriores fincas han si
do tasadas por el perito de la Hacienda 
don Fernando A leant ra y Muñoz y el 
práctico don Maximiano Caballero, y 
no se le conocen cargas.

Otra.—A la vez que en esta capital 
16 celebrará igual remate en la villa y 
córte de Madrid, y en el partido de 
Hinojosa del Duque.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 10 da Abril de 1893.—El 
Comisionado principal de ventas, Frau- 
oo S. Molina.

ADVERTENCIAS
1 .* Nose admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“ No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallar
se solventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicaciou, y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno. 
(Art. 1.0 de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)
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4? Se exceptúan únicamente de , 
lo diapuesto en el artículo anterior, ' 
las üncaa que salgan á primera su- ¡ 
basta por un tipo que no exceda de j 
250 peseras, las cuales se pagarán cii | 
terático, al contado, dentro de los » 
15 días siguientes al de baberse no í 
tificado la orden de adjudicación, j 
(Art. IZ de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5 .* Según resulta de los ant-ce- 
deutes y demás datos que existen en 
la Secci 11 de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, ■ 
las fincas de que se trata no se ha- , 
Han gravadas eoii más cargas que 
las manifestadas; pero sí aparetíesen * 
posteriormente se indemnizará al ; 
comprador en los términos que en la J 
ya citada Ley se detenninan. j

6 ." 6i se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
6 exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu- | 
lará la venta, quedando por el con- Í 
trario firme y subsistente, y sin de- 
recho á indemnización el Estado ni t 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real ■, 
orden de 11 de Noviembre de 186^1.) ■

7,* Con arreglo á io dispuesto por * 
los artículos 4.“ y 5.’ del Real deme- , 
to de 11 de Enero de 1877, las re- ; 
clamacioues quehubieran de entablar 
los interesados contra las ventasefee- ( 
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y hasta que no 1 
se haya apurado y sido denegada, [ 
acreditándose así en autos por medio j 
de la certifieión correspondiente, no 
se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales ni se dará por estos cur- î 
so á las citaciones de evicción que | 
se hicieran al Estado, quedando sin ; 
efecto la limitación que para tales j 
reclamaciones establece el art, 9.° ' 
del Real decreto de 10 de Julio de ; 
1865; no se reputará apurada la vía ' 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Adminis j 
traeión demore por más de seis meses ' 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu- ’ 
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8 .* El Estado no anulará las ven- ■ 
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables, (Artí
culo 8.’ id.)

9 .' Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar . 
por los desperfectos que con posterio- ? 
ridad á la tasación sufran las fincas * 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera cansa justa,, en ■ 
el término improrrogable de quince ’ 
días, desde el de la posesión. La to- | 
ma de posesión podrá ser gubernati- j 
va ó judicial, según convenga á los • 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mee, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar
tículo. (Art. 7.” del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

persona y domicilio de los postores, 
. exigida por el artículo 37 de la Ley 

de 11 Julio de 1856, se justificará 
1 mediante diligencia en el acto del 
ï remate ante el Juez y el Escribano 
1 que autoricen ésta con dos testigos 
’ de notoria solvencia, á juicio del 
j Juez y del Comisionado de Ventas, 

cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 

j cuál sea el verdadero domicilio del 
' rem;itíiiito, si éste .no fuei'a encontra- 
= do, sin perjuicio de la en que ineu- 
í rriráu si hubiese existido alguna fal- 
j sedad en la primera.
, dieal orden de 25 de Enero de 1867 
’ Disposición 7.'‘ (Regla 3.‘) —Caso 
■ de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el cxpe- 
i diente de subasta, se buscará á cual- 
! quiera de los testigos de abono, y se 
■ le entregará la cédula de notífica- 
‘ Clon.

Disposición 10.—El Gobernador, 
! al declarar la quiebra, oficiará al 
¡ Juez ante quien se celebró la subas- 
; ta para que pueda imponer la respon- 
f sabilidad á que se refieren los artícu- 
; los 38 y 39 de ia Ley de 11 de Ju- 
i lio de 1856. Igual aviso dará al Pro- 
‘ motor fi.scai de Hacienda para que 
j pueda instar ó contribuir á que se 
Í haga efectiva la respousabílidad que 
■ ia Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856
Art. 38. Aprobada ia^subasta por 

la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para'que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer' 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
poniéndose á continn ición diligencia 
de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
iguorancia,

. Gobierno Militar 
de la provincia do Córdoba

Kúin- 933
Diario oficial del Mmisíerio de la Gue 

rra.—Recintnaiiotito y reeinptnzq del 
Ejército.— 9,“ S.-^eción.— Gircuíar.— 
Ex.iuao. Sr.: La Real orden de 1.” de 
Febrero últiirio sólo concedió prórroga 
para r .diíXiíTse d-I sei vicie mi'iter acti
vo do la Feuíunul , balita el día 4 del 
mea actual; mas o;iao quiera qne han 
sido frecueutea loa caso Je no liab'T 
podido redimirae loa r^dutup, unos por 
haber inteuttJo hacer el depósito en 
las Dsleganioíi :3 de H^ob iida, en el 
Banco de Espeba y Sucnraale»el últi
mo día después de tenninada.a las ho 
ras de oficina, y á lo ocal tenían per 
Leto derecho; y otros per no haber 
llegado á su notioia el día en que espí- 
rab.a dicha prórroga, acuden todos á 
este Ministerio en aolioitud de que se 

11. Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, tendrán quo 
afianzar lo que corresponda; advir- 
tiéndose que con arreglo á lo dis- 
puestoen el artículo 1.“ de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compm- 
metiéndose Ijs compra.dores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera inconveuiente mientras tengan 
p.*gados todos los plazos.

12. El ar^eudaiuki-to de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días despiiéri de la torna de posesión 
por el comprador según la Ley do 
30 de Abrii de 1856. y d de los pre
dios rústicos conohiido que sea el 
año do arreudíimicnío corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la mi.sma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas d¡- 
rectumente de bienes enajenado» por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de 1.’ de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de ti ■minio 
0'10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.° del art. 5.' 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti- 
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez ' 
que los presida, ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir- , 
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877, Estos depósitos se- ■ 
rán tanto.s cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- , 
cerse en la Caja de la Aministración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi- j 
nistrativos,

NOTAS f
1 .‘ Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extín- ’ 
gnido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instrue- ■ 
ción pública, cuyos productos no iu- í 
gresen en las Cajas del Estado, y los • 
demás bienes que bajo diferentes de- ; 
nominaciones correspondan Alas pro- i 
vincias y á los pueblos. ?

2 .® Sou bienes del Estado los que i 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, 
los dei secuestro del ex-Infante don 
Cárlos, los de las Ordenes .militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, Santuarios y to- « 
dos los pertenecientes ó que se ha- j 
líen disfrutando los individuos ó í 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie- • 
ra que sea su nombre, origen ó cláu- Í 
aula de su fundación, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la adquisición de las î 
fincas indicadas.
Condiciones para tomas parte ex la

£ÜB48T< T TENA EN QUE BE IN<VRSE • 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. J 

^eal orden de ¿S de Jf ebrero de J860
Artículo i.“ La identidad de la »

las autorice par.i redimirso del cupo de 
la PéBÍnfcola, una vez que no pudieron 
verificarlo por causas egenas á su vo
luntad, En .su vista,y teniendo m oupu- 
ta que la eonctísión de esa beneficio no 
c -usa daño á los intereaca públíoos, el 
Rey (q D. g,), y en su nombre ia Ekina 
Regente del Reino de acuerdo con el 
Cf^sejo de Miniatroa, ha tenido á bien 
diapocer:

1 .“ Se prorroga para los reclutas 
del último reemplazo el bérmíno par.i 
redimirac de! servicio milibar activo de 
la Península, ha.5Éa el día 35 da Abril 
próximo venidero.

2 .° Ttanscurrldo dicho día no ee 
dará oui«o á las ínstauoias que se pro
muevan en sobeitn l do redención, aun 
ensudo toa interesados intenten efec 
barrio en dicho día IB, después de les 
horsa h.ViÜes de oficina, cu la.s Delega
ciones de Haoiend», Banco de España 
y sus auoursales da proviueia.

3 .“ Los Oapitanaa generales de loa 
distritos dif pondrán lo conveni ente pa 
ra que la presente disposición tenga la 
mayor publicidad.

De Real orden lo Jigo á V. E, para 
su conocímieato y efeotoa cousiguieu- 
tea. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 31 de Marzo da 1893. — López 
Domiuguez. —Es copia.— El Teniente 
Coronei Comandante Seoretario, Diego 
Monroy.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm. 909.
PaCTÚB'A DE SUBSlSTSMCIAa

Se oonvoca á concurso de postores 
para el día 16 del actual, á Ias once de la 
tnflñana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes;
Artículos y condiciones de cada uno
Leñe: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, yiajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera ciase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mísniás condiciones qua tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
dei ganado en esta plaza.

Será desechada to la oferta que nO 
reuna ¡as condiciones expresadas, para 
lo cual 89 presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loe que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las propoaiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Abril de 1893.—El 
Administrador, Juan Díaz Sotillo.— 

j V.® B.® El Comisario de Guerra ínter- 
j ventor, Rafael Delgado.

■ Faqtob!a DE Utensilios
■ Se oonvooa á concurso de postores

para el dia 15 del actual,álas ouca de la 
; mañana, para la adquisición de los ar

ticulos siguientes:
Ai’tíoulo,s y condiciones de cada uno
Aceite; de 2/, bueno y claro.
Petróleo: de 1.® clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, d® 

canutillo, tronco ó cepa de aneina, bien 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: de olivo y oompletamete seca
Será desechada toda oferta que no 

1 reuna las condicionis expresadas, pA- 
; ra lo cual se presentarán muestra» por 
Í los postores, siendo árbitros los qn® 
¡suscriben para juzgar en el acto sobre 

la aceptación do las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 7 de Abril de 1893, —EJ 
i Adminiebrador, Juan Díez Sotillo.-" 
i V.® B.“: El Comisario de Guerra Id* 
; terventor, Rafael Delgado.

Imprenta del DhtriO de Córdoba
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